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1. Introducción 
 
Uno de los aspectos más importantes de la nueva etapa en las relaciones de la UE 
con África lo constituye el refuerzo de las capacidades africanas de gestión de crisis, 
en concreto, de la denominada “Arquitectura Africana de Paz y Seguridad” (APSA 
en inglés). La APSA es un conjunto incipiente de instrumentos de mantenimiento y 
consolidación de la paz creados en el seno de la Unión Africana, en cooperación con 
las organizaciones regionales del continente, y que comprende la African Standby 
Force (AFS) -a la cual se hará particular mención en este memorando.  

 

Alcanzar la plena operatividad de la APSA es uno de los objetivos fundamentales de 
la Estrategia Conjunta África-UE, aprobada en Lisboa en diciembre de 2007. La 
implementación de la Estrategia en todos sus apartados, incluido el relativo a la 
APSA, va a ser una de las políticas prioritarias de la presidencia francesa de la UE a 
partir del próximo mes de julio. 

 
 
2. Contexto 
 
África concentra la mayor parte de las actuales operaciones de paz en el mundo. 
Regiones enteras del continente africano, como el área de los Grandes Lagos o el 
Cuerno de África, están sumidas en endémicos conflictos armados, ya sean 
conflictos intraestatales que se extienden o regionalizan (es el caso de Sudán y 
Chad respecto a Darfur), con efectos sumamente desestabilizadores, o conflictos 
nacionales, como en Costa de Marfil, o el reciente de Kenia. 
 
En gran medida, es pensando en la región africana -y en casos como el genocidio 
de Ruanda en 1994- en torno al cual se ha desarrollado el novedoso principio 
humanitario de la Responsabilidad de Proteger a poblaciones de genocidio, 
limpiezas étnicas y masacres a gran escala (“RTP” en inglés), adoptado 
formalmente por las Naciones Unidas en 2005. Ante este deterioro de la seguridad 
básica, particularmente notable desde el final de la Guerra Fría, las organizaciones 
regionales y sub-regionales africanas han puesto en marcha una agenda de 
reformas con el objeto de reforzar sus mecanismos de gestión de crisis. Ésta es una 
de las ambiciones de la Unión Africana (UA),1 organización internacional 
panafricana creada en los comienzos de la década en sustitución de la Organización 
de la Unidad Africana (OUA). El tratado fundacional de la UA (Acta Constitutiva), 
recoge expresamente el derecho de la misma, previa decisión de la Asamblea, a 
intervenir en “graves circunstancias de crímenes de guerra, genocidio y crímenes 
contra la humanidad” (art. 4h) –por lo tanto, en escenarios propios del principio de 
la RTP. Esta provisión, se completa con otras que afirman el derecho de todo 
Estado miembro a solicitar la intervención para restablecer orden y seguridad, la 
defensa de los derechos humanos y el imperio de la ley, el rechazo de cambios 
inconstitucionales de gobierno, etc.  
 
 
 
 
 

                                                 
1 Forman parte de la UA todos los Estados de África, menos Marruecos, al haber admitido esta 
organización la República Árabe Saharaui Democrática. 
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3. Capacidades operativas de la UA para gestión de crisis: la African 
Standby Force  
 
En 2003 entró en vigor el Protocolo relativo al establecimiento del Consejo de Paz y 
Seguridad de la UA, órgano de 15 miembros, 5 de ellos elegidos por periodos de 3 
años. El CPS tiene poderes en materia de prevención de conflictos y construcción de 
la paz y puede recomendar a la Asamblea una intervención externa en los casos 
antes señalados. El Protocolo contempla también la creación de la African Standby 
Force (ASF), o fuerza africana permanente, en línea con otros modelos de unidades 
de combate en boga a nivel de la UE y la OTAN, y cuyo mandato podrá incluir 
diversas funciones en el ámbito de apoyo a operaciones de paz. Una vez 
completada, la ASF debería contar con 5 brigadas sub-regionales, en el oeste, 
centro, el Cuerno de África, este y sur del continente, cada una dotada de entre 
3.000 y 4.000 tropas más una base de planificación en la sede de la UA en Addis 
Ababa  Las brigadas tendrán un componente militar y civil (incluida policía), como 
es habitual en las operaciones de paz modernas.  

 
 
4. Problemas principales para la operatividad de la APSA  
 
La nueva política de seguridad africana sobre intervenciones en conflictos con 
graves consecuencias humanitarias es un paso significativo y muestra un cierto 
deseo de asumir mayor responsabilidad en la gestión de sus propias crisis (la idea 
de African ownership). Sin embargo, existen serios límites de distinto orden para su 
puesta en marcha efectiva.  
 
En primer lugar, además del hecho fundamental de que un elevado número de 
miembros de la UA están en situación de pobreza y/o con graves problemas de 
gobernanza y estabilidad interna, no se pueden ignorar problemas políticos 
profundos que obstaculizan todo esfuerzo en esta dirección. A pesar de 
declaraciones programáticas, lo cierto es que en África no existe aún una cohesión 
o integración política suficiente para que esta agenda de seguridad pueda ser 
todavía coherente, máxime teniendo en cuenta que la intervención en conflictos 
políticos/armados internos sigue siendo un tema profundamente sensible para 
países muy celosos de su nueva soberanía –como se suele decir, el Estado que 
interviene hoy puede ser objeto de intervención mañana. Por otra parte, las 
divisiones políticas existentes conducen al temor, expresado por algunos expertos, 
de que el Consejo de Paz y Seguridad se convierta en otro Consejo de Seguridad. 
 
En segundo lugar, a los obstáculos políticos se unen problemas financieros, de 
capacidades logísticas y de despliegue, patentes en las operaciones llevadas a cabo 
por la UA por su propia cuenta o en cooperación con la ONU. Las experiencias de 
AMIS I y II la misión de la UA en Darfur de 2004 a 2007 –conflicto analizado por el 
memorando OPEX nº 74/2008- , en Darfur, o la actual misión de la UA en Somalia 
(AMISON), nos muestran la realidad de los problemas que presenta la política de la 
UA de dar “soluciones africanas a problemas africanos”. Ante todo, una profunda 
debilidad logística, falta de equipamientos y capacidades sobre el terreno y 
dependencia de los recursos ajenos, ya sea de la ONU o la UE para desplegar las 
misiones. Estas debilidades afectan en gran manera los resultados y efectividad de 
las misiones de paz y estabilización, como se ha visto en Darfur o en Somalia. 
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Respecto a la African Standby Force, ha habido avances en la formulación de 
doctrina en la UA en materia de procedimientos, mando y control, etc. Pero hasta 
ahora sólo una de las 5 brigadas subregionales concebidas por el nuevo Protocolo 
ha sido creada según el calendario previsto, que ya sufre varios retrasos.  

 
 
5. El nuevo Partnership UE-África en materia de paz y seguridad   
 
La UE ha venido apoyando los esfuerzos de la UA en este ámbito mediante apoyo 
político, financiero y logístico. En primer lugar, ha proporcionado asistencia crítica a 
la UA a través del instrumento conocido como la African Peace Facility (Fondo para 
la Paz). La APF fue creada en 2004 por un periodo de 3 años y medio y dotada de 
450 millones de Euros provenientes del Fondo Europeo de Desarrollo. Por medio de 
este instrumento de la Comisión, que está a punto de ser renovado hasta 2010 con 
otros 300 millones de €, la UE proporciona fondos para cubrir sobre todo 
determinados gastos de las operaciones de paz (excluyendo, por ejemplo, 
armamento) y una parte para el desarrollo de las capacidades en este área 
(capacity building). Hasta ahora el AFP ha financiado cuatro misiones de paz en 
Sudan, Somalia, República Centro Africana y Comoros. A su vez, la UE mantiene el 
llamado Instrumento para la Estabilidad (IfS), dirigido sobre todo a acciones de 
mediación y reforzamiento de las capacidades regionales de mantenimiento de la 
paz. El IfS contiene un componente de respuesta a crisis (100M€) y un componente 
de respuesta de largo plazo (40M€) para abordar temas de proliferación y 
amenazas regionales. De otro lado, mediante los mecanismos de la Política Europea 
de Seguridad y Defensa (PESD), la UE ha contribuido a través de apoyo logístico; 
reflejo de esta política fue la operación civilo-militar de apoyo a AMIS II en Darfur, 
de 2005, en la cual participaron algunos militares españoles como observadores. 
 
Especial relevancia tiene en estos momentos la implementación de la Estrategia 
Conjunta África-UE, antes mencionada. Este documento es de facto una hoja de 
ruta global para las relaciones entre ambas organizaciones internacionales de los 
próximos años.2  El Plan de Acción de dicha Estrategia se articula en torno a ocho 
partenariados sectoriales en áreas tales como gobernanza democrática y derechos 
humanos; comercio e integración regional; paz y seguridad, etc. Entre las acciones 
prioritarias que establece la Estrategia en este último campo –que califica como 
“desafío común” a Europa y África-, se encuentra alcanzar la plena operatividad de 
la APSA y, en concreto, de la African Standby Force. Para alcanzar estos objetivos, 
el documento contempla el refuerzo del diálogo a nivel político y técnico -en 
particular, entre el Consejo de Paz y Seguridad de la UA y el Comité Político y de 
Seguridad de la UE; apoyo a la formación y adiestramiento de militares africanos y 
el establecimiento de mecanismos de financiación sostenibles.  
 
La puesta en marcha del Partenariado de Paz y Seguridad comprende la 
creación de distintos grupos de trabajo conjuntos entre la UA y la UE, y también 
con otras organizaciones (como la ONU y la OTAN). Parte de esos grupos ya están 
en funcionamiento; no obstante y transcurrido medio de año de su aprobación, la 
Estrategia ya sufre varios retrasos, debido entre otras razones a la disparidad de 
intereses y perspectivas en la UE respecto a África (entre Estados muy involucrados 
en dicho continente, como Francia, y Estados sin ninguna experiencia o tradición en 
ese sentido), y los problemas de la UA para dedicar esfuerzos humanos y 
materiales a este proyecto. Para noviembre está prevista una reunión ministerial  

                                                 
2 Sin embargo, no se denomina Estrategia Conjunta UE-UA, por la participación de Marruecos. 
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entre la UE y los miembros del Consejo de Paz y Seguridad de la UA, dentro de este 
Partenariado de Paz y Seguridad. 
 
A nivel de reforzamiento de capacidades y formación de militares africanos, es 
interesante destacar el programa de origen francés EURORECAMP, que desde 2007 
está siendo gestionado a nivel europeo en lo que concierne a la formación a nivel 
estratégico. Francia continúa gestionando el adiestramiento y formación de oficiales 
para operaciones de paz mediante el RECAMP, cuyos programas están abiertos a 
los países e instituciones que quieran apoyar (España de hecho ha participado en 
los ciclos RECAMP IV y V con apoyo logístico). 
 
La próxima presidencia francesa de la UE que comienza en julio pretende impulsar 
la agenda de seguridad africana. La duda ahora es si tras el no irlandés al Tratado 
de Lisboa la implementación práctica del Partnership UE-África en Paz y Seguridad 
se pueda ver perjudicada por otras prioridades. 
 
6. Recomendaciones para España 
 
África es un continente de suma importancia para España, una nueva prioridad 
dentro de su política exterior. El Plan África 2005-2008 contempla una mayor 
involucración de nuestro país en los conflictos que asolan el continente, incluido el 
apoyo decidido a las organizaciones regionales y continentales africanas. Ese apoyo 
tiene que traducirse también en una mayor participación de nuestro país en 
operaciones de gestión de crisis -un campo en el cual ya tenemos una sólida 
experiencia- sobre todo cuando se trata de escenarios de graves violaciones de 
derechos humanos, en las antípodas del ordenamiento internacional del cual 
España forma parte. España, en general y en coherencia con nociones modernas 
sobre seguridad y gobernanza, debe impulsar además las políticas, mecanismos e 
instrumentos de prevención de conflictos y consolidación de la paz en el continente 
africano. 
 
Por otra parte, en 2010 España ocupará además la presidencia de la UE, año en el 
cual es probable que se celebre la siguiente cumbre conjunta UE-África. Es su 
responsabilidad que África y la resolución de las crisis que asolan el continente 
estén entre las prioridades de su presidencia.  
 
En este sentido, el gobierno de España debería considerar las siguientes 
prioridades/acciones a corto y medio plazo: 

 
1. Impulsar la pronta implementación de las acciones previstas en la Estrategia 

Conjunta UE-África para hacer operativa la APSA. En particular, España 
debe involucrarse activamente en el Partenariado de Paz y 
Seguridad de la Estrategia y apoyar en su caso las iniciativas que la 
presidencia francesa lance en los próximos meses en las áreas de 
capacity building así como nueva financiación para las operaciones de paz 
africanas, evitando que el tema pierda el momentum ganado en Lisboa. 

 
2. La formación y adiestramiento de militares y oficiales es otro de los 

campos relevantes donde los Estados africanos tienen grandes necesidades 
y en los cuales nuestro país puede dedicar más recursos. El gobierno podría 
incrementar y reforzar programas de formación de oficiales africanos en las 
instituciones españolas de formación en defensa. España debería participar 
activamente en EURORECAMP, proveyendo apoyo económico para escuelas 
africanas de excelencia, o enviando observadores y formadores militares 
para los ejercicios que se lleven a cabo.    
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3. Además de las capacidades militares, la Unión Europea debe potenciar la 

capacidad de la Unión Africana para poner en marcha misiones civiles. 
Teniendo en cuenta que la citada Estrategia Conjunta contempla como 
posibilidad las contribuciones bilaterales de los Estados Miembros, España 
puede jugar aquí un papel de liderazgo, al haber comprometido 30 
millones de Euros de la ayuda española para apoyar a la UA en 2008; 
parte de estos fondos podrían ser destinados a los aspectos civiles de las 
misiones de mantenimiento de la paz. También podría asignar expertos 
civiles para contribuir a desarrollar las estructuras civiles de la APSA. 

 
4. En lo que concierne a misiones concretas de la UA o conjuntas con la ONU 

(como UNAMID), en coordinación con los esfuerzos de la PESD-UE o por 
propia iniciativa, España tiene que plantearse enviar de manera más 
regular y sostenible un mayor número de personal civil de apoyo u 
observadores militares. Esta vía es compatible con desplegar más 
efectivos en misiones PESD en África, lo cual, de nuevo, obliga a 
replantearse seriamente el límite de 3.000 efectivos en misiones en el 
exterior. Tal es la demanda de socios europeos cercanos y, en último 
término, el interés estratégico de nuestro país. 

 
 

 
Madrid, junio 2008 
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